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ción del Centro: Una mixla de EGB. Se concreta el domicilio en
Barrio de La Cueva, 30.

Municipio: VeIlisca. Localidad: VeDisca. Códiao de Centro:
16002677. Denominación: Cole¡io pÚblico. Domicilio: Horno, 34.
Régimen ordinario de provisión. Composición del Centro: Una
mixla de EGB. Se concrela el domicilio en Horno, 34.
Mum~'ci io: Villaescusa de Haro. Localidad: ViIIaescusa de

Baro. . o de Centro: 16002707. Denominación: Co '0
público «Pa Vúquez>o. Domicilio: Fray 1uan Yus~ 11. ~
men ordinario de provisión. Composición del Centro: un mixlaS
de EGB y una Dirección con cuno. Se concrela el domicilio en
Fray 1uan de Yuste, 11 Y la denominación como «Padre Vúquez».

Municipio: ViIIa¡arda del Uano. Localidad: ViIIaprcIa del
Uano. Códi¡o de Centro: 16002720. Denominación: Cole¡io
público «Virrey Núñez de Haro». Domicilio: Virgen, 21. Régimen
ordinario de provisión. Composición del Centro: Cinco mixlaS de
EGB, una de P6rvulos y una Dirección con cuno. Se concrela el
domIcilio en Vir¡en 21.

Municipio: Villalb; de la Siena. Localidad: Villalba de la Siena.
Códi¡o de Centro: 16002732. Denominación: ColeJio pÚblico
coman:aJ. Domicilio: Eras 8l\ju, 3. Régimen ordinario de provi
sión. Composición del Centro: Seis mixlaS de EGB, una de
P6rvulos y una Dirección con cuno. Se concrela el domicilio en

ErasM8l\j·~,~· ViIIa1ba del '~LocaIidad: VillaIba del RuntCllllO: . ' ey.
Códi¡o de Centro: 16002756. ominación: Cole¡io público
coman;al «Nuestra Sellora de los Portentos». Domicilio: Ramón y
Oijal, 120. Régimen ordinario de provisión. Composición del
Centro: Seis mixlaS de EGB, una de P6rvuIos }' """ Dirección con
cuno. Se concrela el domicilio en Ramón }' ~aI, 120.

Municipio: Vi1Ia\¡ordo del Marquesado. Localidad: Vi11aI¡ordo
del Marquesado. Códi¡o de Centro: 16002768. Denominación:
p>1e¡io ,Pllblico. Domicilio: Calle Escuelas, 6. Régimen ordinario
éle proVIsión. Composición del Centro: Una mixla de EGB. Se
concrela el domicilio en caDe Escuelas, 6. .

Munici '0: Villalpanio. Localidad: ViIIaI~.~ de Cen
tro: 16OO2r;1. Denominación: Cole¡io pÚblico. Domicilio: Ramón
1'. Oijal, 3. Régimen ordinario de jlfOvisión. Composición del
Centro: Tres mixlaS de EGB, una de P6rvu1OS~unaDirección con
cuno. Se concrela el domicilio en Ram~ .al, 3.

MW!!ciP.i0: Villanueva de la 1ara. '. Casas de Sanla
Cruz. ~o de Centro: 16002811. Denominación: Cole¡io
público. Domicilio: Calle del Cura. Régimen ordinario de provi.
sión. Composición del Centro: Una mixla de EGB. Se concreta el
domicilio en ca11e del Cura.

Municipio: Villar de Dominao Gan:fa. Localidad: Villar de
Dominao Garcla. Códilo de Centro: 16002859. Denominación:
Cole¡io público. Domicilio: Cuatro Elquinas, 7. Rq¡imen ordinario
de provisión. Composición del Centro: Una mixta de EGB. Se
concrela el domicilio en Cuatro ~uinas, 7.

Municipio: Villar de la Encina. -<lCIIlid.d· Villar de la Encina.
~o de Centro: 16002860. Denominación: Co. público.
Do=cilio: Avenida del Caudillo 58. Régimen ordinario de provi
sión. Composición del Centro: Una mixta de EGB. Se concreta el
domicilio en avenida del Caudillo, 58. _

Munici '0: Villar de Olal\a. Localidad: Villar de Olal\a.~
de Centro:Pf6oo2902. Denominación: CoIesio público. Domicilio:
Mancha, 70. Régimen ordinario de provisión. Composición del
Centro: Tres mixlaS de EGIl, una de P6rvu1os y una Dirección con
cuno. Se concrela el domicilio en Mancha, 70.

Municipio: Villar del Humo. Localid...· Villar del Humo.
~o de Centro: 16002884. Denominación: Co!eJio pÚblico.
Do=cilio: Camra, 238. Régimen ordinario de provislón. Compo
sición del Centro: Una mixta de EGB. Se concreta el domicilio en
Camra, 238.

Municipio: Villarejo-Periesteban. Localidad: Vi11arejo-Perieote
ban. Códi¡o de Centro: 16002926. Denominación: Cole¡io público.
Domicilio: Nueva, sin nllmero. Régimen ordinario de provisión.
Composición del Centro: Dos mixlaS de EGB Y una Dirección con
cuno. Se concrela el domicilio en Nueva, sin nllmero.

Municipio: ViIIares del Saz. Localidad: ViIIares del Saz. Códi¡o
de Centro: 16002941. Denominación: CoJesjo público collW'Cll1.
Domicilio: Calvario, 5. lUfimen ordinario de provisión. Composi
ción del Centro: Ocho DlIXIaS de EGB,. una de P6rvu1os y una
Dirección con cuno. Se concrela el domicilio en Calvario, 5.

Municipio: Villarla. Localidad' Vi11arta. Códilo de Centro:
16002963. Denominación: CoIesio j>\Íblico. Domicilio: 10sé Anto
nio, 61. Régimen ordinario de provisión. Composición del Centro:
Tres mixlaS de EGB, una de P6rvulos y una Dirección con cuno.
Se concrela el domicilio en 10sé Antonio 61.

Municipio: Vi11arrubio. Localidad' V¡¡¡';;;;bio. Cóc!if.o de Cen
tro: 16002951. Denominación: Cole¡io público. Domicilio: Mee&
tro Nacional Eloy Montalbo, sin nllmero. Régimen ordinario de
provisión. Composición del Centro: Una mixla de EGB. Se
concrela el domicilio en Maestro Nacional Eloy Montalbo, sin
número.

Municipio: Villaverde y Pasaconsol. Localidad: Villaverde y
Pasaconsol. C~o de Centro: 16003001. Denominación: CoJesjo
público. Domicilio: Calle del Moral, 25. Régimen ordinario de
provisión. Composición del Centro: Dos mixtas de EOB, una de
P6rvu1os y una Dirección con cuno. Se concreta el domicilio en
caDe del Moral, 25.

Municipio: Villora. Localidad: Villora. Códi80 de Centro:
16003013. Denominación: Cole¡io público. Domicilio: Carretera
de Camporrobles, 10. Régimen ordinario de provisión. Composi.
ción del Centro: Una mixta de EOB. Se concrela el domicilio en
carretera de CampoTTobles, 10.

Municipio: Zafra de Zántara. Localidad: Zafra de Zántara.
~o de Centro: 16003037. Denominación: Cole¡io público.
Domicilio: Calle Escuelas, 6. Régimen ordinario de provisión.
Com~ción del Centro: Una mixla de EGB. Se concreta el
do=cilio en caDe Escuelas, 6.

Municipio: zarza de TaJO. Localidad: zarza de Tllio. Código de
Centro: 16003050. Deno=nación: CoI~o público «San Antonio
de Pedna». Domicilio: Salitreria, 2. Régimen ordinario de provi.
sión. Composición del Centro: Dos mixlaS de EOB y una Dirección
con cuno. Se concreta el domicilio en Salitreria, 2.

Municipio: zarzuela. LocaIidod: zarzuela. Códilo de Centro:
16003062. Denominación: Cole¡io público. Domicilio: Calle Las
Escuelas, 1. Régimen ordinario de provisión. Composición del
Centro: Dos mixtas de EOB y una Dirección con curso. Se concreta
el domicilio en caDe Las Escuelas, 1.

8925 ORDEN de 9 de marzo de 1987 por la gue se dispone
que el Instituto de Formaci6n Projesional «José
Entrena Cuesta., de Madrid. se denomine en lo
sucesivo Instituto de Formación Profesional KLeo
nardo do Vinei».

Exarninedo el expediente incoado por el Instituto de Formación
Profesional do~ Entrena Cuesta» de Madrid, solicitando el
cambio del nombre actual por el de Instituto de Formación
Profesional «Leonardo da Vinci»;

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos
6r¡anos que han intervenido en el presente expediente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Instituto de
Formación Profesional dosé Entrenl Cuesta» se denomine en lo
sucesivo Instituto de Formación Profesional «Leonardo da Vinci».

1.0 ~o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario aeneral de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dmo. Sr. Director aeneral de Centros Escolares.

8926 ORDEN de 17 de marzo de 1987 por la que se
autoriza la uti/izaci6n en Centros docentes de Educa·
ci6n General Básica de libros y malerial did4ctico
impreso que se menciona.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de
julio, (<<Boletfn Ofieíll del Estado» de 13 de sePtiembrel' 'i en la
Orden de 2 de diciembre de 1974 (<<lloIelin Oficial de Estado»

del¿~MinisteriO ha dispuesto autorizlr la utilización en centros
docentes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y
material didáctico que se relacionan en los anexos 1, n y II1 de esta
disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo
di~uesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo
7.° de la Orden de 17 de enero de 1981.que ~tl!blece los niveles
básicos de refereneíl de Preescolar y Ciclo Inicial de EduC8C1ón
General Básica.

En el anexo n se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y
en el artículo 7.° de la Orden de 6 de mayo de 1982, que establece
los niveles básicos de refereneíl del Ciclo Medio.

Los comprendidos en el anexo II1 se autorizan de acuerdo con
los contenidos de las orienlaciones llCc1a&óSicas para la Educación
General Básica publicados por 0Jilen ile 6 de aaosto de 1971,
completados para el Arca Socia1 por los nuevos contenidos
recogidos en las Ordenes de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero
de 1980, y para el Idioma Inglés, por los nuevos contenidos
publicados por Orden de 24 de octubre de 1977.

1.0 ~o a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 17 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el sécretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dmo. Sr. Director -..-al de Renovación Pedaaógica.


